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Oficio No. 446-JDQGPP-2013-0768ECH.
Quito, 05 de mayo del 2014.-

Señor Doctor

JUEZ SUSTANCIADOR DE LA CORTE CONSTITUCIONAL
En su Despacho.-
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EnSQc¿£t}-f/s.s " OCHENTA Y TRES (683 ) fojas útiles, SIETE (07) Cuerpos, me
permito remitir a usted el expediente 768-2013, por Derecho a la Reparación
Indeminización (Art.4 #8 LODC) , en contra de SAMPER CÍA. LTDA, en virtud de la
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECION propuesto por Alejandro Peñaherrera
Cordova, en calidad de Procurador Judicial de la Cia. SAMPER, Cia.Ltda, as fin que se
prosiga con el trámite correspondiente.-

Del señor Juez Sustanciador, muy atentamente

:amvs/an gaona
secretaric^l^zgadq/decimo QUINTO DE

garantías penales de pichincha
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lúcumo el día de hoy 0$ '


